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•  En la edición que concluye 
participaron 19 estados de la 
República y se concretaron 98 
casos de éxito para la solución de 
diferentes problemas públicos 
 

• Se generaron mil 407 solicitudes 
de información relacionadas con 
más de 600 problemáticas que 
aquejan a las comunidades, en 
materia de educación, salud, 
seguridad, entre otras 
 

 
 
 
 

 

 PLAN NACIONAL DE SOCIALIZACIÓN DEL DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 2021-2022 BENEFICIÓ A  

COMUNIDADES DE 19 ESTADOS DEL PAÍS 
 

Personas y comunidades de 19 entidades federativas fueron 
beneficiadas con la implementación del Plan Nacional de 
Socialización del Derecho de Acceso a la Información (PlanDAI) 
2021-2022, una política impulsada en el país por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI) y el Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
(SNT), con la cual se busca que cada vez más sectores de la 
población aprovechen la información pública para mejorar su 
condición de vida. 
 
Durante la presentación de los resultados de la tercera edición del 
PlanDAI, en la que participaron 19 estados de la República, con la 
instalación de su respectiva Red Local de Socialización –
conformada principalmente por organismos garantes, instituciones 
educativas, organizaciones de la sociedad civil e instancias de 
gobierno– se dio a conocer que se lograron concretar 98 casos de 
éxito en el aprovechamiento del derecho de acceso a la 
información para la solución conjunta de distintas situaciones o 
problemáticas. 
 
A través de 110 jornadas de socialización del derecho, a las que 
asistieron más de 2 mil 700 personas, se generaron mil 407 
solicitudes de información a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT), relacionadas con cuestiones que aquejan o 
interesan a personas y sus comunidades de los estados 
participantes en esta edición, como son desarrollo agrario, 
territorial y urbano, educación, salud, seguridad pública, protección 
ciudadana, economía, medio ambiente y recursos naturales, entre 
otros. enfatizó.

Ciudad de México. 
1 de septiembre de 2022 

COMUNICADO • INAI/261/22 

 

https://www.facebook.com/INAImx/
https://twitter.com/INAImexico?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.youtube.com/channel/UCkMY4nCn30hn4C8YgcVH8dQ
https://www.facebook.com/INAImx
https://www.youtube.com/user/ifaimexico
https://home.inai.org.mx/
https://twitter.com/INAImexico
http://www.inai.org.mx/
https://www.instagram.com/inaimexico/
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Para ello, previamente se impartieron 39 cursos-talleres, a partir de los cuales fueron formadas 952 personas 
facilitadoras del derecho de acceso a la información en todo el país. Cabe señalar que, de estas personas, el 
58.5% son mujeres, el 39.3% hombres, mientras que el resto no fue especificado; además de ubicarse en una 
edad promedio de 35 años. 
 
En su mensaje, el Comisionado Adrián Alcalá Méndez, Coordinador de la Comisión de Políticas de Acceso, 
Gobierno Abierto y Transparencia del INAI, planteó que el objetivo del PlanDAI no consiste únicamente en que 
más personas conozcan y ejerzan el derecho de acceso a la información, sino que obtengan y aprovechen la 
información pública para resolver problemáticas e, idealmente, para mejorar su calidad de vida, a partir del 
acceso a otros derechos y libertades. 
 
Consulta el video #INAIalMomento 
 
“Buscamos gradualmente transmitir conocimientos, habilidades y herramientas como una ruta clave para la 
construcción de capacidades humanas e institucionales; buscamos también que se explote el potencial que el 
derecho de acceso a la información tiene como un derecho instrumental, para que las personas puedan 
construir, desde lo individual o en colectivo, mejores circunstancias de vida”, afirmó.  
  
Alcalá Méndez sostuvo que, pese a circunstancias que complicaron su implementación, como la pandemia por 
COVID-19, los cambios de gobierno e, incluso, desastres naturales en algunas entidades federativas, el PlanDAI 
2021-2022 logró beneficios significativos y tangibles en cada vez más sectores de la población, por lo que invitó 
a organismos garantes, organizaciones de la sociedad civil e instituciones públicas a sumarse a la siguiente 
edición de esta política.  
 
A su vez, la Comisionada Presidenta del INAI, Blanca Lilia Ibarra Cadena, destacó que el PlanDAI es un mecanismo 
democratizador del derecho, pues se enfoca en aquellos grupos no expertos en transparencia y acceso a la 
información, como amas de casa, personales en situación de vulnerabilidad, personas pertenecientes a pueblos 
indígenas, entre otros, con lo cual el Instituto refrenda su compromiso con todos los sectores de la sociedad 
mexicana. 
 
Consulta el video #INAIalMomento 
 
“Desde el INAI, estamos convencidos de que uno de los grandes retos de nuestros organismos garantes es lograr 
que la sociedad se beneficie de la información pública, de potenciar su aprovechamiento para que cualquier 
persona tenga las facilidades de mejorar su realidad y su entorno”, enfatizó. 
  
En su intervención, el Comisionado Francisco Javier Acuña Llamas, afirmó que el derecho de acceso a la 
información en México es una conquista histórica que debe labrarse como la tierra, todos los días, por ello, 
reconoció el trabajo del Comisionado Adrián Alcalá en la planeación de acciones para la socializar el derecho a 
saber. 
 
Consulta el video #INAIalMomento 
 
“La socialización del derecho de acceso a la información  tiene que ir acompañada de objetivos y eso es lo que 
hace que germine la practicidad o la utilidad efectiva del derecho, tenemos que refrescar el discurso, hablamos 
de mucho en apología de estas instituciones e instrumentos, pero es ahora tiempo que la gente lo diga, que lo 
reconozca que lo sienta, la que esté convencida (…) la que nos diga que efectivamente que gracias a este derecho 
conquistó una situación que le cambió la vida o le mejoró la vida”, planteó.  
 
 
 

https://www.youtube.com/watch?v=qe49ZAK5Yy0
https://www.youtube.com/watch?v=RYTmkgMddt8
https://www.youtube.com/watch?v=KYPOyl14Gv0
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Al referirse a la importancia de la participación de los organismos garantes locales en la implementación del 
PlanDAI, la Comisionada Norma Julieta del Río Venegas, integrante de la Comisión Permanente de Políticas de 
Acceso, Gobierno Abierto y Transparencia del INAI, conminó a seguir trabajando en la socialización del derecho 
de acceso a la información, como una política pública que indispensable para llegar a todos los sectores de la 
población.  
 
Consulta el video #INAIalMomento 
 
“Vamos a seguir apoyando desde aquí estos trabajos de sensibilización; la Plataforma Nacional de Transparencia 
también tiene vínculo con este tema. Son un orgullo las entidades federativas que ya cuentan con su PlanDAI, 
que concluyeron y estamos viendo los resultados, y aquellas que faltan es muy motivante para que vean los 
resultados”, expresó.  
 
En su turno, la Coordinadora de los Organismos Garantes de las Entidades Federativas del Sistema Nacional de 
Transparencia y Comisionada Presidenta del IDAIP, Luz María Mariscal Cárdenas, subrayó la importancia de esta 
política pública para lograr que la ciudadanía se empodere al ejercer su derecho de acceso a la información, 
conozca sobre el quehacer de las autoridades y pueda mejorar su calidad de vida; “soy una plena convencida de 
que este derecho transforma vidas”.  
 
De acuerdo con el programa del evento,  participaron representantes de las distintas instancias que conformaron 
Redes Locales de Socialización del PlanDAI en algunos estados, quienes compartieron su visión y experiencia en 
la implementación de esta política: Carmen Dorado Briseño, Regidora del municipio de San Ciro de Acosta, San 
Luis Potosí; Denisse López Zepeda, Directora de Transparencia de la Secretaría de la Honestidad y la Función 
Pública de Baja California; Gemma Cabrera Córdova, Directora Ejecutiva de Recapacidad y Libertad, A.C., de 
Veracruz; Myrna Rocío Moncada Mahuem, Comisionada Presidenta del ITAIH, y María del Carmen Nava Polina, 
Comisionada del INFO Ciudad de México.  
 
También, participaron Claudio Cirio Romero, Consejero del Consejo Consultivo del PlanDAI, Ligia González 
Lozano, Presidenta de la Comisión de Integridad y Ética Empresarial del Consejo Coordinador Empresarial, Jaime 
Abraham Cerdio Moisés, Director General de Políticas de Acceso del INAI, y el equipo de esta dirección general, 
así como Comisionadas y Comisionados de los organismos garantes del SNT. 
 
Finalmente, se invitó a las y los participantes, así como a quienes acompañaron este encuentro a través de las 
redes sociales, a visitar el sitio público del PlanDAI en https://micrositios.inai.org.mx/plandai/ y conocer el 
Informe de Resultados. 
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VER VIDEO  
 

 
VER FOTOGRAFÍA 

https://www.youtube.com/watch?v=7AEsAnMrjKk
https://micrositios.inai.org.mx/plandai/
https://www.youtube.com/watch?v=IHLLi09rBNw
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Fotos/Comunicado%20INAI-261-22.jpeg

